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BOP de Guadalajara, nº. 105, fecha: miércoles, 02 de Junio de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RECTIFICACIÓN  RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y
EXCLUIDOS/AS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FORMADOR/A-
DOCENTE PARA EL PROGRAMA RECUAL ACTÍVATE CON PASO FIRME

1732

Visto el Decreto nº318 de fecha 21/05/2021 y publicado en el BOP Nº100 de fecha
25/05/2021,  por  el  que  se  aprueba  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y
excluidos/as  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Formador/a-Docente  para  el
desarrollo del Programa RECUAL “Actívate con paso firme”

Visto que se trata de un error de transcripción y visto el artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  por  el  que  “Las  Administraciones  Públicas  podrán,
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho,  o  aritméticos  existentes  en  sus
actos.”

En  base  a  lo  expuesto  anteriormente  y  a  la  documentación  obrante  en  el
expediente, 

 

RESUELVO
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PRIMERO.  –  Rectificar  el  error  de  transcripción  existente  en  el  Decreto  nº318  de
fecha  21/05/2021  por  el  que  se  aprueba  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y
excluidos/as  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Formador/a-Docente  para  el
desarrollo del Programa RECUAL “Actívate con paso firme”, en base a lo dispuesto
en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, donde dice: “Aprobar la
relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la selección de 1 Formador/a-
Docente para el desarrollo del Programa RECUAL “Actívate con paso firme”. Donde
dice:

- Admitidos/as:

Nº REG. ENTRADA MUNICIPAL NOMBRE Y APELLIDOS
RE-71 Enrique de la Colsa Linares
739 Yolanda Valera Torres

RE-77 Gracia Vela Clemente

- Excluidos/as:

Nº REG.
ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA

RE-66 Tomás Calderín Cazorla No cumple Base Tercera f)
RE-70 Sara Pérez Gamarra No cumple Base Tercera f)
723 Raquel Serrano Pardo No cumple Base Tercera f)

RE-85 José Luis Verde Rubio No cumple Base Tercera f)

 

Debe decir:

- Admitidos/as:

Nº REG. ENTRADA MUNICIPAL NOMBRE Y APELLIDOS
RE-71 Enrique de la Colsa Linares

 

- Excluidos/as:

Nº REG.
ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA

RE-66 Tomás Calderín Cazorla No cumple Base Tercera f)
RE-70 Sara Pérez Gamarra No cumple Base Tercera f)
723 Raquel Serrano Pardo No cumple Base Tercera f)

RE-85 José Luis Verde Rubio No cumple Base Tercera f)
739 Yolanda Valera Torres No cumple Base Tercera e)

RE-77 Gracia Vela Clemente No cumple Base Tercera e)

SEGUNDO. –Otorgar un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación del
anuncio  con  la  lista  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  formular
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reclamaciones.

TERCERO.  -  Publicar  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as  en  el
Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios, Portal de Transparencia y página
web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 28 de mayo de 2021, el Alcalde D. Marco Antonio Campos Sanchis


